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       ÓRGANO INTERNO DE CONTROL 
 
 
 

 
 
Función.- 

 
 

El órgano Interno de Control tiene a su cargo las 
funciones de contraloría interna, de investigación, 
calificación y sanción de actos que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas de servidores 
públicos del Ayuntamiento. De conformidad con lo 
dispuesto en la Ley de Gobierno Municipal del Estado 
de Sinaloa, la Ley General del Sistema Anticorrupción, 
y la Ley General de Responsabilidades Administrativas 
del Estado de Sinaloa.  

 
 
 

 
 
 
 
Misión.- 

 
Lograr una administración pública honesta, eficaz y 
eficiente, con apego al marco normativo, mediante 
diversos mecanismos de control, prevención y sanción, 
con la finalidad de generar confianza y credibilidad en 
la sociedad, sobre todo en el ejercicio y aplicación de 
los recursos y la gestión municipal. 
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